
   
 

 

 

COMUNICADO INFORMATIVO 

 

AUTORIZADO EL COMIENZO DE LA TEMPORADA DE CARRERAS EN EL 

HIPÓDROMO DE SAN SEBASTIÁN EL DÍA 3 DE JUNIO, A PUERTA CERRADA 

 

Una vez que se ha recibido el permiso correspondiente de la Consejería de Seguridad 

del Gobierno Vasco para la organización de jornadas de carreras de caballos de galope 

en el Hipódromo de Donostia-San Sebastián, bajo las condiciones marcadas en el 

protocolo sanitario aprobado por el Jockey Club Español (JCE) el pasado viernes 22 de 

mayo y a expensas de la autorización necesaria del propio órgano regulador de la 

competición, el JCE ha concedido dicha autorización preceptiva en virtud de su potestad 

y de su competencia sobre las carreras de caballos de galope nacionales, y por lo tanto 

confirmamos la apertura de la tradicional temporada de carreras donostiarra el próximo 

miércoles, día 3 de junio, a puerta cerrada, con la organización de Hipódromos y 

Apuestas Hípicas de Euskadi, SAU (HAHE), bajo la única autoridad regulatoria y de 

control, arbitraje y ordenación del JCE y con la aplicación rigurosa del protocolo de 

seguridad sanitaria planificado por su Departamento Médico en atención a las normas 

y directrices ordenadas por el Ministerio de Sanidad del Gobierno de España. 

 

Madrid y Donostia-San Sebastián, 28 de mayo de 2020           


